
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
EN  EL  CONTRATO  DE  SERVICIOS:   DE  ADECUACION,  ASISTENCIA LEGAL, 
CUMPLIMIENTO  DE  LA  NORMATIVA  DEL  REGLAMENTO  GENERAL  DE 
PROTECCION DE DATOS Y OBLIGACIONES DE DELEGADO DE PROTECCION 
DE DATOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Cláusula 1. Régimen jurídico.

El  presente  contrato  tiene  carácter  administrativo.  Las  partes  quedan  sometidas 
expresamente  a  lo  establecido  en  este  pliego  y  en  su  correspondiente  de 
prescripciones técnicas particulares. 

El contrato se regirá, además de por lo dispuesto en estos pliegos, por la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), por el Real 
Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el 
Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas, 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo 
que no se oponga a la anterior. La aplicación de estas normas se llevará a cabo en 
relación con todo lo que no haya resultado afectado por la disposición derogatoria de 
la LCSP.  En todo caso,  las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente 
serán de aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP.

El  contrato  a  suscribir  en  ejecución  del  presente  Pliego  de  Condiciones  tendrá  la 
naturaleza de contrato administrativo de servicios,  regulado en el  artículo 17 de la 
LCSP

Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado.

Cláusula 2. Capacidad para contratar.

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que 
tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones 
e incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 
de la LCSP, y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional 
que,  en su caso,  sea exigible  para la  realización de la  actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato.
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Las  empresas  extranjeras  no  comunitarias  deberán  reunir  además  los  requisitos 
establecidos en el artículo 68 de la LCSP

Cláusula 3. Objeto del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el   

Tanto el  pliego de prescripciones técnicas particulares como el pliego de cláusulas 
administrativas  particulares  revisten  carácter  contractual,  por  lo  que  deberán  ser 
firmados,  en  prueba  de  conformidad  por  el  adjudicatario,  en  el  mismo  acto  de 
formalización del contrato.

El Ayuntamiento no tiene personal cualificado para llevar a cabo el correspondiente 
servicio y no es posible ampliar él mismo dadas las limitaciones establecidas en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado.

La codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos 
Públicos  de la  Comisión  Europea (CPV) es 723100000  Servicio  de tratamiento de 
datos

Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato.

El  Valor  estimado:  19.200,00.-€  teniendo  en  cuenta  las  posibles  prórrogas, 
considerando el importe máximo que puede obtener el contratista de la prestación del 
servicio y el valor de lo aportado por la Administración

 Presupuesto base de licitación: 14.400,00.-€, IVA no incluido 

 IVA: 3.024,00.-€ 

 Presupuesto total: 17.424,00.-€ 

Cláusula 5. Procedimiento

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  LCSP,  el  contrato  se 
adjudicará por procedimiento abierto simplificado y se llevará a cabo atendiendo a una 
pluralidad  de  criterios  de  adjudicación,  conforme  a  los  términos  y  requisitos 
establecidos en dicho texto legal.

Cláusula 6. Criterios de adjudicación

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los señalados en el 
Anexo I 

Cláusula 7. Adjudicación del contrato.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 
oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 
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aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 
del cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  así  como  de 
disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a  dedicar  o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 
del  3  por  ciento  del  presupuesto  base de licitación,  IVA excluido,  en concepto  de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se 
hubiera constituido.

En  el  supuesto  señalado  en el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  recabar  la 
misma  documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado 
clasificadas las ofertas.

La  documentación  a  presentar  será  la  establecida  en  la  cláusula  18,  sin 
perjuicio  de  la  que  el  órgano  de  contratación  estime  adecuada  para  acreditar  el 
cumplimiento de los requisitos del citado artículo 140 de la LCSP, si no se hubiese 
presentado con anterioridad.

Cláusula 8. Formalización del contrato.

 Los contratos que celebren las Administraciones Públicas  deberán formalizarse en 
documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 
constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a  cualquier  registro 
público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán 
incluir  en  el  documento  en  que  se  formalice  el  contrato  cláusulas  que  impliquen 
alteración de los términos de la adjudicación.
La  formalización  del  contrato  deberá  efectuarse  no  más  tarde  de  los  quince  días 
hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base 
de licitación, en concepto de penalidad.

Cláusula 9. Riesgo y ventura.

La ejecución  del  contrato  se  realizará  a riesgo y  ventura  del  contratista,  según lo 
dispuesto en el artículo 197 LCSP.

Cláusula 10. Cesión del contrato.

Dadas las características del presente contrato, teniendo en cuenta que se consideran 
las cualidades técnicas del contratista correspondiente, no será susceptible de cesión
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Cláusula 11. Subcontratación.

Dadas las tareas encomendadas en el presente contrato, que tienen un componente 
técnico  que hace que se tengan en cuenta las cualidades técnicas del contratista, no 
se posibilita la subcontratación de las tareas exigidas en el presente contrato

Cláusula 12. Resolución del contrato.

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 313 LCSP, 
así como las siguientes: 

 La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración.
 El  incumplimiento  de  las  limitaciones  establecidas  en  materia  de 

subcontratación, sin perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran 
imponer, conforme a lo establecido en el presente pliego o de lo establecido 
para la cesión del contrato

 La  obstrucción  grave  a  las  facultades  de  dirección  e  inspección  de  la 
Administración.

 Cualquier incumplimiento muy grave.

La resolución del contrato se acordará por el  órgano de contratación de oficio o a 
instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma 
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP.

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá 
indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización 
se hará efectiva sobre la garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad 
del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 
212 LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 313 LCSP, así como 
en su caso, a lo dispuesto en el desarrollo reglamentario.

Cláusula 13. Garantía provisional.

Para tomar parte en esta licitación, al tratarse de un procedimiento licitatorio de una 
cuantía no excesivamente elevada no se estima necesario la constitución de garantía 
provisional, todo ello de conformidad con lo establecido en el art.106 de la LCSP

Cláusula 14. Garantía definitiva

El licitador que presente la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
145, deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía definitiva. 
Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe del precio final ofertado por el licitador,  
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. La constitución de esta garantía deberá 
ser acreditada con el requerimiento del artículo 150.2 LCSP. 

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el 
artículo 110 LCSP.  
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La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I 
del Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en 
el artículo 108.1 LCSP.

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados 
desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos 
de  que  guarde  la  debida  proporción  con  el  precio  del  contrato  resultante  de  la 
modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el 
mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o 
indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía 
que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.  

Cláusula 15. Devolución y cancelación de la garantía definitiva.

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de 
ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido, en su caso, el plazo de garantía 
establecido en el presente pliego, se dictará acuerdo de devolución de aquélla.

Cláusula 16. Presentación de proposiciones.

Se prevé un plazo de presentación de proposiciones de quince días naturales, a contar 
desde el anuncio de publicación en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento la 
hora de finalización del último día para presentar las proposiciones serán las 18.00.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna  proposición  en  unión  temporal  con  otros  empresarios  si  lo  ha  hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La  oferta  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe  deberán  estar  firmados 
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones públicas.

Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma 
electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 
Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  Los  interesados  presentarán  sus 
proposiciones   en formato electrónico, únicamente podrán presentarse los archivos 
electrónicos en el punto o Registro señalado en el perfil del contratante, ubicado en la 
dirección electrónica: http://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es/ que se alojará 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público: https://contrataciondelestado.es

La  presentación  de  proposiciones  supone  la  aceptación  incondicional  por  el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en 
los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna.
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La proposición se presentará en sobre único, para garantizar la confidencialidad del 
contenido  de  los  sobres  hasta  el  momento  de  su  apertura,  la  herramienta  cifrará 
dichos sobres en el envío.

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora 
un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de 
tiempo.

El sobre o archivo electrónico que luego se señala, se presentara cerrado y firmado 
por el licitador o persona que lo representa haciendo constar su respectivo contenido y 
el  nombre  del  licitador.  En  el  interior  se  hará  constar  en  hoja  independiente  su 
contenido, ordenado numéricamente.

La denominación del archivo es la siguiente:

- ARCHIVO ELECTRÓNICO/SOBRE ÚNICO.

Contenido del archivo:

a) De conformidad con lo  previsto en los artículos  140 y 141 LCSP 2017, 
deberá  incluirse  la  declaración  responsable,  que  deberá  ajustarse  al 
modelo  facilitado  en  el  presente  pliego  como  Anexo  III  o  el  formulario 
normalizado  del  documento  europeo  único  de  contratación  -DEUC- 
establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7 (EDL 2016/9) 
en su Anexo II y Anexo III.

Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente 
identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto 
social  puede  presentarse  a  la  licitación,  así  como  que  el  firmante  de  la 
declaración  ostenta  la  debida  representación  para  la  presentación  de  la 
proposición y de aquella.
2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple 
los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o  profesional 
exigidos, en las condiciones que establezca el pliego.
3.  Que  no  está  incursa  en  prohibición  de  contratar  por  sí  misma  ni  por 
extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.
 La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones, que deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en 
la Disp. Adic. 15ª LCSP 2017, en los casos en que el órgano de contratación 
haya  optado  por  realizar  las  notificaciones  a  través  de  la  misma,  de 
conformidad con la LCSP

b) Asimismo,  en  los  casos  en  que  el  empresario  recurra  a  la  solvencia  y 
medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP 2017, 
cada una de ellas también deberá presentar una declaración responsable 
en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al 
formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que 
se  refiere  el  artículo  141  LCSP  2017.  Asimismo,  se  adjuntará  la 
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presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 
LCSP 2017.

c) En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en 
una  unión  temporal,  se  aportará  una  declaración  responsable  por  cada 
empresa  participante  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los  apartados 
anteriores.  Asimismo  se  aportará  el  compromiso  de  constituir  la  unión 
temporal  por  parte  de  los  empresarios  que  sean  parte  de la  misma de 
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017.

d) Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras 
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
juzgados  y  tribunales  españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con  renuncia,  en  su caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitante. 
- Empresas vinculadas. 
Únicamente,  las  empresas  pertenecientes  a  un  mismo  grupo, 
entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos 
del  artículo  42  del  Código  de  Comercio  y  que  presenten  distintas 
proposiciones  para  concurrir  individualmente  a  la  adjudicación,  deberán 
presentar  declaración  en  la  que  hagan  constar  esta  condición.  También 
deberán  presentar  declaración  explícita  aquellas  sociedades  que, 
presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos 
alternativos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, respecto 
de los socios que la integran.
-  Dirección  de  correo  electrónico. Designación  de  una  dirección  de 
correo  electrónico  en  que  efectuar  las  notificaciones,  que  deberá  ser 
“habilitada”,  de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 
decimoquinta, salvo que la misma sea la que figure en el DEUC.

e) ROLECE  La  presentación  del  Certificado  de  inscripción  en  el  Registro 
oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá de 
aportar  la  documentación que se indique en el  certificado (personalidad, 
representación, solvencia, …)

f) Anexo IV oferta 

Incluirá la documentación relativa a los criterios de adjudicación del contrato, que se 
establecen en el Anexo I del presente Pliego 

Información a los licitadores

Cuando  sea  preciso  solicitar  la  información  adicional  o  complementaria  a  que  se 
refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al 
menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, 
siempre  que  dicha  petición  se  presente  con  una  antelación  mínima de doce  días 
respecto  de  aquella  fecha.  Dicha  solicitud  se  efectuará  al  número  de  fax  o  a  la 
dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.
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Cláusula 17. Mesa de Contratación y órgano de contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 
ofertas y calificar la documentación administrativa, actuará conforme a lo previsto en el 
artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Se constituyó la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de San Martín 
de Valdeiglesias, quedando integrada para esta Mesa por los siguientes miembros: 

- Presidente: Mercedes Zarzalejo Carbajo
- Vocal: Titular de la Secretaria, que podrá ser sustituido por el Funcionario D. Daniel  
Ponce Molina
- Vocal: Titular de la Intervencion, que podrá ser sustituido por la Funcionaria Interina 
Dª Almudena San Juan Maqueda
- Vocal: María Sonia Meneses Mancebo
- Secretario: Daniel Ponce Molina.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  139.1  LCSP,  la  presentación  de  las 
proposiciones  supone  la  autorización  a  la  mesa  y  al  órgano  de contratación  para 
consultar  los  datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 
un Estado miembro de la Unión Europea.

El primer día hábil siguiente desde el fin del plazo de presentación de ofertas a 
las  12:00  horas  en  el  Salón  de  Plenos  del  Ayuntamiento  de  San  Martín  de 
Valdeiglesias, se constituirá la Mesa de contratación para la apertura del archivo que 
contiene la documentación administrativa y la documentación que permita valorar los 
criterios objetivos y automáticos

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no cumplan 
los requerimientos, y a la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es 
automática,  la  Mesa  de  Contratación  propondrá  al  adjudicatario  del  contrato  al 
candidato con mejor puntuación

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son los señalados en el 
Anexo I Se considerará una oferta anormal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149.2 LCSP, mediante la aplicación de las normas previstas en el artículo 85 y 
86 del RD 1098/2001 de 12 de Octubre. Si el licitador analizado fuese la peor oferta en 
el  resto  de  los  criterios  de  adjudicación,  se  admitirá  una  bajada  de  una  unidad 
porcentual más de la fijada en el señalado artículo.

Criterios  adjudicación  y  designación  de  los  parámetros  objetivos  que  permiten 
identificar que una oferta se considera  anormal:  Se  considerará  oferta 
desproporcionada respecto de la oferta económica aquella que resulte de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 85 y 86 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
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que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones 
Públicas.

Plazo para la justificación de la anormalidad de la oferta: El plazo máximo para que 
justifique su oferta el licitador será de 3 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al envío de la comunicación.

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos, 
se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán 
los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

1º.  El  que  tenga  en  su  plantilla  un  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad 
superior al que les impongan la normativa, y en caso de empate el que disponga del 
mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

2º. El que incluya medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  que  se  refiere  el 
presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca 
el empate, y no con carácter previo.

De conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, se establece que 
“corresponden  a  los  Alcaldes  y  a  los  Presidentes  de  las  Entidades  Locales  las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 
suministro,  de  servicios,  los  contratos  de  concesión  de  obras,  los  contratos  de 
concesión  de servicios  y  los  contratos  administrativos  especiales,  cuando su valor 
estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en 
cualquier  caso,  la  cuantía  de  seis  millones  de  euros,  incluidos  los  de  carácter 
plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas 
incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el 
porcentaje  indicado,  referido  a  los  recursos  ordinarios  del  presupuesto  del  primer 
ejercicio, ni la cuantía señalada.”
Por  tanto,  el  Alcalde-Presidente  es  el  órgano  de  contratación  sin  perjuicio  de  su 
delegación en la Junta de Gobierno Local en tanto que se mantenga vigente dicha 
delegación. 

Cláusula 18. Documentación a presentar para la adjudicación del contrato

La documentación a presentar será la siguiente, sin perjuicio de la que el órgano de 
contratación estime para acreditar el cumplimiento de los requisitos del citado artículo 
140 de la LCSP, si no se hubiese presentado con anterioridad:

a) Capacidad de obrar.

1.  La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas  se 
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta 
fundacional,  en  los  que  consten  las  normas  por  las  que  se  regula  su  actividad, 
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debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el 
tipo de persona jurídica de que se trate.
Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente,  en  copia  que  tenga  el  carácter  de  auténtica  conforme  a  la 
legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.

2.  La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente 
de acuerdo con la  legislación del  Estado donde están establecidos,  o mediante la 
presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los  términos  que  se 
establezcan reglamentariamente,  de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación.
3.  Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente 
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

b) - Documentos que acrediten las facultades de representación
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de una sociedad o de una 
persona jurídica, deberá de acompañar el documento que acredite que dispone de las 
facultades  necesarias  para  poder  intervenir  en  nombre  del  representado  ante  el 
Ayuntamiento en el procedimiento de contratación. La justificación de las facultades se 
realizará por medio de una escritura notarial de apoderamiento o de la escritura en la 
que conste la elección del representante para el cargo del que se deriva la facultad de 
representación, así como las facultades que tiene asignadas. 

c).-  No  concurrencia  de  causas  de  incompatibilidad  o  prohibición  y 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con el 
Ayuntamiento de  San Martín de Valdeiglesias 

Los  licitadores  deberán  presentar  una  declaración  en  la  que  manifiesten,  bajo  su 
responsabilidad,  que no se encuentran incursos en ninguna de las prohibiciones o 
incompatibilidades para contratar establecidas en el artículo 71, conforme al modelo 
que figura como Anexo II al presente pliego. 

Esta declaración comprenderá también el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de seguridad social y el hecho de no tener pendiente de pago en período ejecutivo 
deudas de cualquier naturaleza con el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias 
Asimismo,  deberán  de  presentar  las  certificaciones  y  documentos  exigidos  en  los 
arts.13 y siguientes  del Real  Decreto 1098/2001,  de 12 de octubre,  por el  que se 
aprueba  el  Reglamento  general  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones 
Públicas, acreditativas de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social

d).-Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización.

En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación 
que  acredite  debidamente  que  las  prestaciones  objeto  del  contrato  están 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de 
sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.
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e).-Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

De conformidad con lo  previsto en el  art.87.1.  de la  LCSP,  de la  siguiente  forma: 
Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato 
o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo 
anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, excepto 
en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos especiales 
vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los suministros. 

Requisitos mínimos de solvencia:
Requisitos mínimos de solvencia: Mediante el volumen anual de negocios, referido al 
año de mayor volumen de negocio de los tres últimos ejercicios deberá ser igual o 
superior  a 19.000,00  €. El  volumen anual  de negocios del  licitador  o candidato se 
acreditará  por  medio  de  declaración  responsable  en la  que conste  el  volumen de 
negocios del año de los referidos que haya obtenido un mayor volumen. Sin perjuicio 
de  ello,  la  administración  podrá  verificar  en  cualquier  momento  la  realidad  de  lo 
afirmado por el contratista debiendo facilitar él mismo los datos que se le requieran 
para dicha verificación.
El licitador adjuntará una declaración jurada sobre el volumen global de negocios del 
año de mayor volumen de negocio de los tres últimos ejercicios del siguiente modo:

DECLARACIÓN JURADA                                               .

D.………………………………  con  DNI.  nº:……………,  mayor  de  edad,  en 
nombre y .representación de…………………………. con CIF Nº ……………. y 
domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en…………………………., 
.

DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD  QUE:

La empresa a la  que representa ha obtenido un volumen de negocio  en el 
ejercicio…….de………..
Dicha empresa se compromete, asimismo, a facilitar al Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesias la información que se le requiera con el fin de verificar 
dicha circunstancia

Y para que conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración en 
…………………….. , a …. de …….. de 20….

Acreditación de la solvencia técnica:
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a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de 
competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las 
pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le 
sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos  obrantes  en  poder  del  mismo  que  acrediten  la  realización  de  la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que 
constituye el  objeto del contrato,  el  pliego de cláusulas  administrativas particulares 
podrá acudir además de al CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o 
productos  como  el  Código  normalizado  de  productos  y  servicios  de  las  Naciones 
Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos (CPC) o a la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar la 
competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el 
pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. La 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado podrá efectuar recomendaciones 
para  indicar  qué  códigos  de  las  respectivas  clasificaciones  se  ajustan  con  mayor 
precisión a las prestaciones más habituales en la contratación pública.
Requisitos mínimos de solvencia: 
Haber  realizado  en  los  últimos  tres  años  al  menos  un  trabajo  de  similares 
características al objeto del presente contrato (que coincida con alguna de las CPV 
señaladas en el presente contrato en los términos expuestos)

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE) acreditará, a tenor de lo en él reflejado, las condiciones de aptitud 
del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar,  representación, 
habilitación profesional o empresarial , solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o 
no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el  mismo. 
Deberá ir acompañada de declaración jurada de que la inscripción continúa en vigor.

De  conformidad  con  el  art.  159.4  LCSP,  todos  los  licitadores  que  se  presenten  a 
licitaciones realizadas a través de procedimiento abierto simplificado deberán estar 
inscritos en el ROLECE en la fecha de la presentación de ofertas siempre que no se 
vea limitada la concurrencia.

f) Fax  o  correo  electrónico  a  los  que  dirigirse  oficialmente  en  el  presente 
contrato

Cláusula 19.- Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.
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El régimen de indemnización de daños y perjuicios será el establecido en el artículo 
196 LCSP,  conforme al cual  el  contratista,  será responsable de todos los daños y 
perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros, como consecuencia de las 
operaciones  que  requiera  la  ejecución  del  contrato.  Si  los  daños  y  perjuicios 
ocasionados  fueran  consecuencia  inmediata  y  directa  de  una  orden  dada  por  la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. 

Cláusula 20.- Plazo de duración.

El plazo de duración del contrato será de tres años sin perjuicio de la posible prórroga, 
a partir del día 01 de agosto de 2021.

Cláusula 21.- Prórroga del contrato.

Se establece la posibilidad de una prórroga anual hasta cumplir el plazo de cuatro 
años.  La  prórroga, se ajustará a la regulación prevista en el art.29 de la LCSP, se 
acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre 
que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización 
del  plazo  de duración del  contrato,  salvo  que  en  el  pliego  que rija  el  contrato  se 
establezca uno mayor. 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 
partes.

La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el 
contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida 
en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del precio 
más de seis meses.

Cláusula 22.- Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.

Hasta  tanto  tenga  lugar  la  recepción,  el  adjudicatario  responderá  de  la  correcta 
realización de los servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera, sin que 
sea eximente ni de derecho alguno la circunstancia de que el responsable del contrato 
o los representantes de la Administración los hayan examinado o reconocido durante 
su  elaboración  o  aceptado  en  comprobaciones,  valoraciones  o  certificaciones 
parciales.

La aplicación y el  pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la 
Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo 
del retraso imputable al contratista.

El Ayuntamiento podrá imponer al contratista las siguientes penalidades: 

1. Incumplimientos leves:

-Cualquier incumplimiento de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y prescripciones 
Técnicas que no tengan la consideración de graves o muy graves.

2. Incumplimientos graves:
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-La reiteración en la comisión de tres faltas leves
-La demora en la presentación de la documentación exigida por el Ayuntamiento, de 
conformidad con los pliegos y las instrucciones fijadas por la Administración, siempre 
que no suponga perjuicio a la Administración. 
-La  desobediencia  a  las  órdenes  dictadas  por  la  Administración  en  ejecución  del 
presente contrato.
-El  trato irrespetuoso al  público,  personal  municipal  o agentes de la  autoridad,  así 
como cualquier acción del personal que suponga un desprestigio del servicio.
-No acudir a las reuniones de seguimiento del contrato cuando sea convocado.
-La omisión del  deber  de comunicar  las  incidencias  u anomalías  no imputables  al 
contratista y que sean detectados.
-La  no  prestación  del  servicio  con  material  adecuado  conforme  al  curso  que 
corresponda.
-El retraso sistemático en los horarios.
-La falta de rendimiento 

3. Incumplimientos muy graves:

-La reiteración en la comisión de tres faltas graves
--La  utilización  de  medios  del  Ayuntamiento  no  encontrándose  autorizado  por  el 
presente contrato para su uso.
--La falta del cumplimiento de lo exigido en los pliegos con respecto a la elección del 
alumnado, su número y posibles exclusiones.
-El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Pliego respecto de la protección de 
datos de carácter personal.
-El incumplimiento de los criterios que han servido para la adjudicación del contrato 
-La demora en la presentación de la documentación exigida por el Ayuntamiento, de 
conformidad con los pliegos y las instrucciones fijadas por la Administración, siempre 
que suponga perjuicio a la Administración.
-El  incumplimiento  de  lo  ofertado  por  el  contratista  que  haya  sido  valorado  como 
criterio de adjudicación
 -La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.
-El abandono del servicio

B) PENALIDADES: 
1).-  La  comisión  de  algún  incumplimiento  leve  podrá  dar  lugar,  previo 

expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, a la imposición de una 
penalidad entre el 1% y el 5% del importe de adjudicación 

2).-  La  comisión  de  cualquier  incumplimiento  grave  podrá  dar  lugar,  previo 
expediente instruido al efecto, con audiencia de la entidad contratante, a la imposición 
de una penalidad entre el 5,01% y el 8% del importe de adjudicación 

3).- La comisión de cualquier incumplimiento muy grave podrá dar lugar, previo 
expediente instruido al efecto, y con audiencia al contratista, a la imposición de una 
penalidad entre el 8,01% y el 10% del importe de adjudicación 

La comisión de cualquier  incumplimiento muy grave podrá suponer también que el 
Ayuntamiento proceda a la resolución del contrato.
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La imposición de penalidades es independiente de la indemnización al Ayuntamiento 
por los daños y perjuicios que se le hayan causado. 

Cláusula 23. Responsable del contrato 

Al responsable del contrato que designe el órgano de contratación le corresponde, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, supervisar su ejecución y adoptar 
las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de 
contratación le atribuya.

Además, son funciones del responsable del contrato: 

a) Interpretar, según lo que disponga el órgano de contratación, el Pliego de 
Prescripciones  Técnicas  y  demás  condiciones  técnicas  establecidas  en  el 
contrato o en disposiciones oficiales.
b)  Exigir  la  existencia  de  los  medios  y  organización  necesarios  para  la 
prestación de los servicios en cada una de sus fases.
c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato.
d) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo 
de los servicios. 
e) Dar la conformidad, en su caso, a las facturas correspondientes
f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los servicios.
g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de 
los  servicios  y  su  supervisión,  a  la  que  estará  obligada  a  asistir  la 
representación de la empresa adjudicataria,  asistida de aquellos facultativos, 
técnicos, letrados o especialistas de la misma que tengan alguna intervención 
en la ejecución del servicio.

Sin  perjuicio  de  que  pueda  designarse  en  cualquier  momento  por  el  órgano  de 
contratación a otra persona como responsable del contrato de forma justificada, en 
principio, la responsable del contrato será Sonia Meneses Mancebo.

Cláusula 24. Modificación del contrato.

El  órgano de contratación  podrá  acordar,  una vez  perfeccionado  el  contrato  y  por 
razones de interés público, modificaciones en el mismo, sin perjuicio de los supuestos 
previstos en la LCSP 2017 respecto a la sucesión en la persona del contratista, cesión 
del contrato,  revisión de precios y ampliación del  plazo de ejecución,  los contratos 
administrativos  solo  podrán ser  modificados por  razones de interés público  en los 
casos y  en  la  forma previstos  en los  artículos  203 y  siguientes  LCSP 2017  y  de 
acuerdo  con  el  procedimiento  regulado  en  el  artículo  191  LCSP  2017,  con  las 
particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017.

El  procedimiento  de  modificación  se  ajustará  a  las  reglas  procedimentales 
establecidas para las modificaciones no previstas en los pliegos, sin perjuicio de que 
no han de darse los supuestos recogidos en el art.205 de la LCSP para proceder a la 
modificación sino que se trata de una causa recogida en los pliegos en virtud del 
art.204 de la LCSP, por la que puede producirse la modificación.
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El contratista no será indemnizado por la rebaja producida en el precio del contrato si 
se dan dichas circunstancias.

Cláusula 25. Suspensión del contrato.

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la  suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la 
circunstancia señalada en el artículo 208 LCSP 2017.
Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 
LCSP 2017, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.

Cláusula 26. Abonos 

El contratista tiene derecho al abono mensual del importe del contrato conforme a lo 
determinado en los presentes Pliegos previa presentación electrónica de la factura a 
mes vencido del servicio prestado 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el 
apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo-segunda de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público,  así  como en la  normativa sobre 
facturación electrónica:

 Código DIR3: 
a) Oficina contable:  L01281338 Departamento de Contabilidad
b) Órgano gestor: L01281338 Alcaldía.
c) Unidad tramitadora: L01281338 Departamento de intervención.

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 
30 días desde la fecha de la prestación, en el caso de servicios de tracto sucesivo las 
facturas deberán presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la 
prestación en el periodo de que se trate. La factura deberá presentarse en formato 
electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a 
la  Factura  Electrónica  y  Creación  del  Registro  Contable  de  Facturas  del  Sector 
Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso 
equivale a la presentación en un registro administrativo.

Cláusula 27. Revisión de precios.

 No se establece la posibilidad de llevar a cabo revisión de precios

Cláusula 28. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. Abono de los 
anuncios.
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El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Administración.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, 
Diarios  Oficiales,  o  en  cualquier  medio  de  comunicación,  los  de  formalización  del 
contrato  en  el  supuesto  de  elevación  a  escritura  pública,  así  como  de  cuantas 
licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. 
Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos  que pudieran derivarse de la 
ejecución del contrato durante la vigencia del mismo y que no se establezcan como 
gastos  que  deba  de  asumir  la  Administración  según  este  Pliego  y  el  Pliego  de 
Prescripciones Técnicas

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como, en su caso, en el Boletín Oficial 
del Estado o en otros medios de difusión será de 300 EUROS.

Cláusula 29. Obligaciones laborales y sociales.

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 
seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2013,  de 29  de noviembre,  por  el  que  se aprueba  el  texto  refundido  de la  Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 
17  de  enero,  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  así  como de  las  normas  que  se 
promulguen durante la ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución 
del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación,

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución 
del contrato y el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias, por cuanto aquél queda 
expresamente  sometido  al  poder  direccional  y  de  organización  de  la  empresa 
adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta 
la  única  responsable  y  obligada  al  cumplimiento  de cuantas  disposiciones  legales 
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, 
prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho personal en ningún caso 
tendrá vinculación jurídico-laboral con el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias, 
y  ello  con independencia  de las  facultades  de Control  e  Inspección  que legal  y/o 
contractualmente correspondan al mismo.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 
de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  el 
adjudicatario  del  contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la  Administración,  previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la citada norma así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito 
municipal.   
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Cláusula 30. Condiciones especiales de ejecución

Es  condición  especial  de  ejecución  que  la  persona  adjudicataria,  en  las nuevas 
contrataciones, que haga para llevar a efecto el presente servicio, que se produzcan 
durante  la  ejecución  del  contrato,  se  comprometa  a  incorporar  a  personas 
desempleadas inscritas en las oficinas de empleo durante un plazo mínimo de un mes.

Cláusula 31. Deber de confidencialidad.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 
referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba 
ser tratada como tal. 

Cláusula 32. Protección de datos de carácter personal.

El contratista, declara expresamente que conoce quedar obligado al cumplimiento de 
la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  datos  de  Carácter 
Personal y garantía de los derechos digitales. 

A tal  fin  el  adjudicatario  se  compromete  explícitamente  a  formar  e  informar  a  su 
personal en las obligaciones que de tales normas dimanan. 

En particular, la empresa adjudicataria y el personal encargado de la realización de las 
tareas  guardará  secreto  profesional  sobre  todas  las  informaciones,  documentos  y 
asuntos  a  los  que  tenga  acceso  o  conocimiento  durante  la  vigencia  del  contrato, 
estando  obligado  a  no  hacer  públicos  o  enajenar  cuantos  datos  conozcan  como 
consecuencia o con ocasión de su ejecución,  incluso después de finalizar  el  plazo 
contractual. 

La documentación se entregará al adjudicatario para el exclusivo fin de la realización 
de las tareas objeto de este contrato, quedando prohibido para el adjudicatario y para 
el  personal  encargado de su realización,  su reproducción por cualquier  medio y la 
cesión total  o parcial  a  cualquier  persona física o jurídica.  Lo anterior  se extiende 
asimismo al producto de dichas tareas. 

El resultado de las tareas realizadas, así como el soporte utilizado (papel, fichas, CDs, 
etc.) serán propiedad del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias. 

Asimismo, sin perjuicio de las disposiciones de LCSP, relativas a la publicidad de la 
adjudicación y a la información que deba darse a los candidatos y a los licitadores, el 
órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios 
que estos hayan designado como confidencial en su propuesta técnica por razón de su 
vinculación a secretos técnicos o comerciales , exponiendo las razones que justifican 
dicha vinculación.
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Cláusula 33. Recepción y liquidación.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad 
de su objeto.

Cláusula 34. Plazo de garantía.

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de recepción o conformidad y 
será  por  el  período  de  seis  meses en  los  que  se comprobará  que  no  ha  habido 
incidencias en el servicio

Durante dicho plazo la garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en la 
LCSP

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los 
trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista 
la subsanación de los mismos.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 
los  reparos  o la  denuncia  a  que se refiere  los  apartados anteriores,  el  contratista 
quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada.

Cláusula 35. Prerrogativas de la Administración.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el 
órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos 
administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlos  por 
razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa 
y serán inmediatamente ejecutivos.

Cláusula 36. Recursos

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de las 
Administraciones Públicas que no reúnan los requisitos del apartado 1 del artículo 44 
LCSP  podrán  ser  objeto  de  recurso  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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ANEXO I

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Pluralidad de criterios, todos cuantificables mediante fórmulas o porcentajes. 
 
La puntuación total a obtener es de 100 puntos, que se asignarán de 
conformidad con los siguientes criterios y lotes.  
 
 OFERTA ECONOMICA: Puntuación máxima 49 puntos 

Se otorgará 49 puntos a aquella oferta económica que, cumpliendo con 
las  especificaciones  técnicas,  ofrezca  el  precio  más  económico.  Los 
criterios económicos están relacionados con el menor precio en la oferta , 
prorrateándose entre el resto. Se otorgarán cero puntos a la oferta que 
sea igual al precio de licitación.  

 
Se aplicará la siguiente fórmula: 

 
(PM x Mo) 
_________   
O  

 

B)  CRITERIOS DE LA CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL 
ADSCRITO AL CONTRATO QUE VAYA A EJECUTAR EL MISMO. Máximo 51 
puntos.

 - Por cada 100 horas de formación en materia de protección de datos, 2 puntos 
con un máximo de 16 puntos. No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a 
100 horas. 
- Por cada año de experiencia en el ámbito de la consultoría en materia de 
Protección de Datos, 5 puntos con un máximo de 35 puntos. No se tendrán en 
cuenta fracciones inferiores a un año. 

La  puntuación  total  de  cada  oferta  será  la  resultante  de  la  suma  de  las 
puntuaciones parciales obtenidas en ambos criterios, resultando propuesta como 
adjudicataria la oferta que haya obtenido mayor puntuación total.
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O = Valor cuantitativo oferta que 
se valora 
Mo = Mejor oferta   
PM = Puntuación máxima 
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ANEXO II

    MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  RELATIVA  A  NO  ESTAR 
INCURSOS  EN  PROHIBICIONES  E  INCOMPATIBILIDADES  PARA CONTRATAR 
CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y CON LA SEGURIDAD  SOCIAL Y DE NO 
TENER DEUDAS EN PERÍODO EJECUTIVO CON EL AYUNTAMIENTO DE SAN 
MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

D./Dña.  ……………………………………………………, con  DNI/NIE  …………..……… 
en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa  ……………………..
…………………,  con  CIF  nº  ….……………,  en  calidad  de  ………………………...
…………………....………

DECLARA:

I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el 
firmante,  no  se  hallan  comprendidos  en  ninguna  de  las  prohibiciones  e 
incompatibilidades para contratar señaladas en la LCSP, en los términos y condiciones 
previstos en la misma.
 
II.-  Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social  impuestas por las disposiciones vigentes y no 
tiene deudas en período ejecutivo de pago con el  Ayuntamiento de San Martín de 
Valdeiglesias 

En …………………………, a …….. de …………………….. de ….

En …………………………, a …….. de …………………….. de ….

Fdo.:
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ANEXO III

 MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________,  con domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación  de la  Entidad  ___________________,  con NIF n.º  ___________,  a 
efectos  de  su  participación  en  la  licitación  ________________________________, 
ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  del  servicio  de 

___________________.

SEGUNDO. Que cumple  con todos los  requisitos  previos  exigidos  por  el 
apartado  primero  del  artículo  140  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público,  por la que se transponen al  ordenamiento jurídico 
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de 
suministros, en concreto:

I. Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación y se trata de una 
entidad que se compromete al cumplimiento de la ley 4//2016, de 22 de julio, de 
protección  de  los  animales  de  compañía  de  la  comunidad  de  Madrid  y 
normativa que la desarrolle. Que la entidad se compromete a tener un centro 
de acogida de animales propio conforme a lo previsto en la Ley 4/2016, de 22 
de julio,  de  Protección  de los  Animales  de Compañía  de la  Comunidad  de 
Madrid, que deberá de estar debidamente inscrito de acuerdo con lo previsto 
en el art.17 de la citada norma y cumplir con los requisitos establecidos en la 
precitada Ley justificándose dicha documentación de acuerdo a las cláusulas 
del Pliego de Cláusulas Administrativas

 Asimismo,  conforme al objeto social de la empresa, puede presentarse a la 
licitación.

 Que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional establecido en los pliegos

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 
artículo  71 de la  Ley  9/2017,  de 8  de  noviembre,  de Contratos  del  Sector 
Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. En particular, 
cumple con los requisitos establecidos en el art.71.1.d) de la referida Ley en 
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relación  con  las  personas  con  discapacidad  y  de  contar  con  un  plan  de 
igualdad en los casos establecidos en el citado precepto

 Que se somete a la  Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier  orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas 
extranjeras].

 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
___________________________________.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 
documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en 
caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en 
que sea requerido para ello.

En …………………………, a …….. de …………………….. de ….

Fdo.:
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ANEXO IV

OFERTA
«D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  c/  ____________________,  n.º  ___,  con  DNI  n.º  _________,  en 
representación  de  la  Entidad  ___________________,  con  CIF  n.º  ___________, 
habiendo  recibido  invitación  para  la  presentación  de  oferta  y  enterado  de  las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento abierto 
simplificado del  servicio  DE ADECUACIÓN, ASISTENCIA LEGAL, CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA DEL REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Y  OBLIGACIONES  DE  DELEGADO  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS hago constar que conozco 
el pliego que sirven de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome 
a llevar a cabo el objeto del contrato por la siguiente oferta:

OFERTA ECONOMICA: Importe anual

Base Imponible   ______________ Euros
IVA    ______________ Euros
Total Oferta    ______________ Euros

CRITERIOS DE LA CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL 
ADSCRITO AL CONTRATO QUE VAYA A EJECUTAR EL MISMO

Horas de Formación en materia Proteccion de datos________ horas

Años de experiencia en materia Proteccion de Datos________ años

En San Martín de Valdeiglesias, a _____ de_____________ de 2021

Firma del candidato,

Fdo.: _________________».
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ANEXO V

MODELOS DE GARANTÍA

NOTA IMPORTANTE

1.- Los documentos de garantía deberán ser presentados ante el Sr. Secretario de la 
Corporación con una antelación de 24 horas, para su  oportuna verificación.

MODELO DE AVAL (PRESTADO POR BANCOS)

La  entidad  (razón  social  de  la  entidad  de  crédito  o  sociedad  de  garantía 
recíproca)…………………………………………..NIF………………..con  domicilio  (a 
efectos  de  notificaciones  y  requerimientos)  en  la 
calles/plaza/avenida………..CP………, Localidad…………., y en su nombre (nombre y 
apellidos de los apoderado)…………….con poderes suficientes para obligarle en este 
acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este 
documento.

AVALA

A: (nombre y apellidos o razón social del avalado)…………………………., NIF…….., 
en virtud de lo dispuesto por : (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de 
esta  garantía)……………………………………………..para  responder  de  las 
obligaciones siguientes:  (detallar  el  objeto del contrato u obligación asumida por el 
garantizado)…………..ante(órgano  administrativo,  organismo  autónomo  o  ente 
público), por importe de : …………..(En letra) Euros…………………………..(en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos 
en  el  artículo  56.2  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa al beneficio de exclusión y con compromiso de pago al primer requerimiento 
de la Tesorería Municipal, con sujeción a los términos previstos en la Legislación de 
Contratos del Sector Público, y en sus normas de desarrollo.

El  presente  aval  estará  en  vigor  hasta  que  (indicación  del  órgano  de 
contratación) o quien en su nombre, sea habilitado legalmente para ello autorice su 
cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.
……………………………… (lugar y fecha)
……………………………(razón social de la entidad)
……………………………(firma de los apoderados)
Providencia: Fecha:
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Número o Código:

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN (prestadas por 
Compañías de Seguros)

Certificado  número………………..(1)………………..(en  adelante  asegurador),  con 
domicilio  en………………….,  calle……………………,  y  CIF…………..debidamente 
representado por don (2)………………………con poderes suficientes para obligarle en 
este  acto,  según  resulta 
de…………………………………………………………………………………………

ASEGURA
A   (3)………………………………..,  N.I.F./C.I.F……………………..en  concepto  de 
tomador  del  seguro,  ante  (4)……………………..,  en  adelante  asegurado,  hasta  el 
importe de euros (5) en los términos y condiciones establecidos en la Ley de Contratos 
del  Sector  Público,  normativa  de  desarrollo  y  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares por la que se rige el contrato (6)………………………….. en concepto de 
garantía  (7)…………….,  para  responder  de las  obligaciones,  penalidades  y  demás 
gastos  que  se  puedan  derivar  conforme  a  las  normas  y  demás  condiciones 
administrativas precitadas frente al asegurado.

La falta de pago de la prima, sea única,  primera o siguientes,  no dará derecho al 
asegurador  a  resolver  el  contrato,  ni  éste  quedará  extinguido,  ni  la  cobertura  del 
asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador 
deba hacer efectiva la garantía.

El  asegurador  no  podrá  oponer  al  asegurado  las  excepciones  que  puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro.

El  asegurador  asume  el  compromiso  de  indemnizar  al  asegurado  al  primer 
requerimiento  de  la  Tesorería  Municipal,  en  los  términos  establecidos  en  el  Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4) o quien en su nombre sea 
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con 
lo establecido en el  Texto Refundido de la  Ley de Contratos del  Sector Público,  y 
legislación complementaria.

En………………………………………., a……………de…………………….de…………….
Firma:

Asegurador
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Provincia: Fecha: Número o Código:
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO
a) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.
b) Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
c) Nombre de la persona asegurada.
d) Órgano de Contratación.
e) Importe en letras por el que se constituye el seguro.
f) Identificar individualmente de manera suficiente(naturaleza, clase, etc.) el contrato 

en virtud del cual se presta la caución.
g) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, (provisional, definitiva, etc…)
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	Asimismo, deberán de presentar las certificaciones y documentos exigidos en los arts.13 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, acreditativas de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
	Cláusula 22.- Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.
	El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.
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